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ANEXO III

Solicitudes no concedidas

A) Por no contener los documentos presentados los requi-
sitos exigibles y no haber cumplimentado el trámite de sub-
sanación de errores y, por tanto, no haber aportado la docu-
mentación exigida en la convocatoria:

- Chiclana de la Frontera.
- Almuñécar.
- Ayamonte.
- Nerja.
- Málaga.
- Mancomunidad del Cerro del Andévalo.
- El Cerro del Andévalo.
- Valverde del Camino.
- La Lantejuela.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Almería, por la que se
hace pública la relación de las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas por la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería a
las Entidades Locales que se indican en el Anexo, al amparo
de lo dispuesto en la Orden de 25 de enero de 2005, de
concesión de subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 46000.81A.5, con especificación de Entidades
beneficiarias, cantidades concedidas y finalidades.

Almería, 23 de noviembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de Huércal-Overa.
Importe: 15.000,00 euros.
Finalidad: Alumbrado público, cementerio, limpieza viaria, par-
ques públicos, biblioteca pública.

Beneficiario: Ayuntamiento de Laujar de Andarax.
Importe: 69.282,00 euros.
Finalidad: Teléfono, combustibles, agua y luz.

Beneficiario: Ayuntamiento de María.
Importe: 8.000,00 euros.
Finalidad: Consumo de energía eléctrica, alumbrado público,
pozos de agua y alumbrado Dep. Ayt.

Beneficiario: Ayuntamiento de Níjar.
Importe: 18.000,00 euros.
Finalidad: Gastos corrientes.

Beneficiario: Ayuntamiento de Olula del Río.
Importe: 9.000,00 euros.
Finalidad: Alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Pechina.
Importe: 9.000,00 euros.
Finalidad: Alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Purchena.
Importe: 12.000,00 euros.
Finalidad: Consumo eléctrico, comunicaciones postales y
telefónicas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Rioja.
Importe: 9.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de establecimiento de agua potable y gastos
de alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Tíjola.
Importe: 10.000,00 euros.
Finalidad: Alumbrado público, comunicaciones telefónicas y
material de oficina.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vélez-Blanco.
Importe: 8.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de energía eléctrica.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vélez-Rubio.
Importe: 14.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de electricidad en alumbrado público y
dependencias, gastos Servic. Telefón.
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Beneficiario: Ayuntamiento de Viator.
Importe: 12.000,00 euros.
Finalidad: Teléfono, alumbrado público, alcantarillado, agua
y recogida de residuos urbanos.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas a entidades
sin ánimo de lucro en distintas áreas de actuación
del voluntariado, reguladas en el artículo 1, aparta-
dos 2.1.a), b), c) y d), así como en el apartado 2.2
del citado artículo 1 de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de la
delegación expresamente conferida por la Consejera de Gober-
nación en el artículo 8.2 de la Orden de 15 de febrero de
2005, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a entidades de voluntariado sin
ánimo de lucro, y se efectúa su convocatoria para el año 2005,
esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicas las subvenciones concedidas, al
amparo de la Orden de 15 de febrero de 2005, a aquellas
entidades de voluntariado sin ánimo de lucro que figuran en
los extractos de los Anexos I y II de la presente Resolución.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución y de los
anexos estará expuesto en los tablones de anuncios de las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y en la
Consejería de Gobernación a partir del mismo día de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. El plazo para interponer los recursos que pro-
cedan se contará a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Jaén, 27 de octubre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.


